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Señor (a) (1):
______________________________________________
Correo electrónico (2):

Referencia: Notificación Res (3) __________
Referencia: (Tipo de trámite) (4) 
Solicitante y/o interesado (5):_________
Identificación (6): ___________

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la ESE Carmen Emilia Ospina.

Como resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de correo electrónico, le informamos que se emitió la Res (7) _____________________, mediante la cual se (8) ______________________. En virtud del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 se advierte que la notificación se considerará surtida a partir de la fecha y hora en que el solicitante acceda al acto administrativo notificado del cual se le envía copia íntegra en (9) _______ folios, evento que tiene lugar, cuando el mensaje de datos ha ingresado al correo electrónico señalado en el formulario de autorización, diligenciado por el solicitado.
Enterado de su contenido, se informa que contra la presente no procede recurso alguno.
En el evento de proceder recursos:
Enterado de su contenido, se informa que contra la presente procede recurso de (10) ____________________. El cual se debe interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo, conforme lo dispuesto en el CPACA.

Atentamente: (11)


___________________
Firma
Nombre:
Cargo:
Notificador

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO “NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA "

OBJETIVO: Estandarizar la notificación electrónica conforme a lo establecido en el CPACA, Ley 1437 de 2011.

ALCANCE: Aplica para todo el personal de planta de la ESE Carmen Emilia Ospina que se requiera notificar de manera electrónica. 

Para el diligenciamiento correcto del formato tenga en cuenta lo siguiente:

1: Diligenciar el nombre de la persona a la que va dirigida la notificación electrónica. 
2: Registrar la dirección electrónica que reposa en la hoja de vida o en el formato de autorización para notificación electrónica.
3: Enunciar el número de Resolución que se va a notificar.
4: Diligenciar el tipo de trámite, determinando si este corresponde a una notificación de naturaleza administrativa u otro en particular, como lo es por ejemplo: vacaciones, cesantías, etc.
5: Si existe un solicitante o interesado, se puede referenciar. 
6: Se diligencia con el cargo del funcionario. 
7: Se identifica el número de Resolución a notificar.
8: El nombre de la resolución o la intensión que tiene.
9: El número de folios que componen el acto administrativo, incluido los anexos
10: Escribir el recurso que procede.
11: Firma del notificador, nombre y cargo. 
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Nombre: Roció Correa Lozada
Contratista área Talento Humano.




Nombre: Evelyn Karolina García Polanco.
Agremiada Asistir.
	



Nombre: Irma Susana Bermúdez Acosta.
Contratista área Garantía de la Calidad.
	Nombre: Eulogio Duran Rodríguez.
Cargo: Subgerente Administrativo.
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	Revisó
	Aprobó
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